
ANEXO A LA PROGRAMACIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA 

E.S.O. 

 Se mantendrán las pruebas parciales previstas en la programación. 

 

 Se anula la prueba extraordinaria de junio. 

 

 La nota final de la asignatura será la media aritmética de las tres evaluaciones. 

 

 Se mantienen los mismos porcentajes ya previstos en la programación en los criterios de 

evaluación. 

 

 Para los alumnos que se prevea que no superarán la materia al no haber conseguido los 

objetivos programados ni las competencias básicas, se dedicarán cuatro sesiones en junio 

para repasar los principales contenidos de cada evaluación, realizar ejercicios y que 

entreguen todos los trabajos que tengan pendientes. A continuación, se les pondrá una prueba 

para cada evaluación para permitirles superar la materia.  

 

 La obtención de las calificaciones de estos alumnos, será: 70% de los trabajos y pruebas 

escritas realizadas durante la evaluación + 30% de los trabajos y pruebas escritas realizadas 

durante este periodo de repaso y recuperación.  

 

 Para los alumnos que tengan pendiente la materia de Tecnología, Programación y Robótica 

de cualquier curso y que no la hayan recuperado en las dos pruebas parciales que han 

realizado a lo largo del curso, existirá la posibilidad de superar la materia en una prueba de 

recuperación final en junio, y que versará sobre todos los contenidos del ámbito. 

 

 

 

 

 

 

 

 


